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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 
 

Santiago Seney Hernández Mendoza, concubino de la occisa Epifania Ruiz Ruiz. 
En el juicio de amparo indirecto 1249/2011, promovido por el quejoso Eucario Morales Aguilar, contra la 

orden de aprehensión librada por el Juez Mixto de Primera Instancia de Tlaxiaco, Oaxaca, en la causa penal 
12/2009, al tener el carácter de tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus 
intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de junio de 2012. 
El Secretario Judicial 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 350252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 
 

María Isabel Chimil Bartolo, ofendida en la causa penal 98/2010. 
En el juicio de amparo indirecto 1278/2011, promovido por la quejosa Irma Cortés Martínez o Irma Cortés 

Ruiz, contra la resolución dictada en el toca penal 149/2011 por el cual revocó auto de libertad en la causa 
penal 98/2010, al tener el carácter de tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus 
intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de junio de 2012. 
El Secretario Judicial 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 350546) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 
Toluca 
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EDICTO 
HAGO SABER: Toca suplementaria de amparo 154/2010-2, Acuerdo promovió EDUARDA MARTHA 

RODRIGUEZ ESCUTIA, juicio de amparo por conducto de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, 
señalando como acto reclamado la Sentencia dictada en el toca de apelación 154/2011 de diecisiete de 
agosto de dos mil once, ordenándose emplazar a los terceros perjudicados MICAELA ESCUTIA BALBUENA y 
ANA MARIA ESCUTIA BALBUENA, en acatamiento al requerimiento del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO ACORDO LA SALA Y FIRMA LA PRESIDENTA, 
MAGISTRADA LICENCIADA SARA DEYANIRA PEREZ OLIVARES, QUIEN ACTUA CON SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES”. Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber la instauración del JUICIO DE AMPARO 852/2011, y el derecho que tiene, con 
fundamento en el artículo 167 de la Ley de Amparo, de apersonarse, dentro de un término máximo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, si lo creyere conveniente. Dado en la ciudad de 
Toluca, México, a once de junio de dos mil doce. DOY FE. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA 
SALA CIVIL DE TOLUCA, MEXICO. 

Lic. Eufrosina Arévalo Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 350611)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO,  
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. A usted, MIGUEL CASTILLO SOTO quien tiene el carácter de tercero 
perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 407/2012, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de 
lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el 
quejoso MANUEL UGALDE RUIZ, interpuso demanda de amparo contra actos de la Primera Sala en Materia 
Civil del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra autoridad; se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación,  
ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones 
se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su 
publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de julio de 2012. 
La C. Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Erika Córdoba Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 350689)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos, Méx. 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec 

EDICTO 

AMBROSIO GUEVARA CONTRERAS, en su carácter de ENDOSATARIO EN PROCURACION del actor, 
DELFINO VILLASEÑOR VIEYRA, promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente numero 905/09 relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido en contra de GERARDO OLIVARES RODRIGUEZ, se señalan las 
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo el 
remate en segunda almoneda del bien inmueble embargado y descrito en autos, por lo que convóquense 
postores por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en Diario 
Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos o puerta del Juzgado, sin que en ningún caso medie menos 
de cinco días, entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda y sirviendo como base para el remate la 
cantidad de $5,718,510.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que resulta después de haberse realizado la reducción del diez por ciento a la cantidad 
establecida en el avalúo realizado por el perito tercero nombrado por este tribunal al inmueble descrito en 
autos, por lo que dicha cantidad sirve como base para el remate del inmueble ubicado en EL BARRIO DE 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

XAHUENTO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, MEXICO, PREDIO DENOMINADO “PARAJE DE LA INSTANCIA”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 18,578.590 METROS CUADRADOS, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe 
de lo sentenciado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 479 del Código Procesal invocado, 
asimismo, publíquese los edictos en la tabla de avisos del Juzgado competente atendiendo a la ubicación del 
inmueble. DOY FE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DEL VENTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 
Secretario 

Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 351190)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la representante legal de la persona moral tercero perjudicada denominada 
POTOLLANTAS, S.A. DE C.V., por acuerdo de esta fecha veintidós de junio de dos mil doce, conforme a los 
artículos 30, fracción II, Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordena emplazamiento por medio de EDICTOS, haciéndole saber radicación en Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 
336/2011-I, promovido por JOSE FRANCISCO VALDEZ DE LA CRUZ, contra actos del Juez Séptimo del 
Ramo Civil del Estado de San Luis Potosí, con sede en la ciudad del mismo nombre y otras autoridades; 
asimismo, se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término 
sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Zacatecas, Zac., a 25 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. María Concepción García Jacobo 
Rúbrica. 

(R.- 350743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
- JOSE VAZQUEZ ARAUJO 
En los autos del juicio de amparo 159/2012-III, promovido por ALFREDO DIAZ GARCIA, contra actos de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a 
dicha persona física como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de seis de julio de dos mil doce, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos para apersonarse en el juicio de 
referencia y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 351418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FEDERACION MEXICANA DE ATLETISMO, ASOCIACION CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo 1068/2012-II, promovido por Antonio Lozano Pineda, contra actos de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras 
autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 350921)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
EMPLAZAMIENTO AL C. ROBERTO GALINDO IGLESIAS, POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO: 
Por este conducto, se le hace saber que con fecha 4 cuatro de noviembre de 2011 dos mil once, se 

admitió la demanda de amparo directo promovida por el licenciado JULIO CESAR TORRES TAPIA, en cuanto 
apoderado jurídico de la persona moral denominada LAS CERVEZAS MODELO EN MICHOACAN, S.A. DE 
C.V., por conducto de esta autoridad señalada como responsable, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Décimo Primer Circuito con residencia en esta Ciudad, contra actos derivados del juicio ejecutivo mercantil 
número 95/2011 promovido por su representada, frente a JOSE LOPEZ RUIZ y ROBERTO GALINDO IGLESIAS, 
consistente en la sentencia definitiva de fecha 6 seis de octubre de 2011 dos mil once, ordenándolo emplazar 
a Usted, en cuanto tercero perjudicado, para que en el término de 30 treinta días contados a partir del 
siguiente de la última publicación comparezca al juicio constitucional a deducir sus derechos. 

Publíquese un edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un diario 
de mayor circulación en la República. 

Morelia, Mich., a 27 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 350938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. 

En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 641/2010-VI, promovido por COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, por conducto de su Director General José Homero Nicolás Ríos Camacho, se 
dictó un auto de fecha uno de junio de dos mil doce, por medio del cual se ordena el emplazamiento al 
demandado CANAFO, CAJA MEXICANA DE FOMENTO, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando 
en la secretaría correspondiente del Juzgado, el escrito de demanda, contestación a la misma y demás 
anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el mismo en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de estrados. Se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda presentada en el juicio Ordinario Mercantil, en la que la parte actora 



Miércoles 25 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

señaló como prestaciones, 1.- Con fundamento en lo preceptuado por el articulo 78 penúltimo párrafo de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la declaración judicial de nombramiento1 
de liquidador, ante la omisión en que incurrió la demandada, de designar a quien habrá de fungir como su 
liquidador, incumpliendo con ello la obligación que le impone el precepto legal invocado. 2.- La orden que 
tenga a bien girar su Señoría al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, Distrito Judicial Morelos, para que proceda a inscribir el nombramiento de liquidador  
de la sociedad demandada. 

México, D.F., a 11 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Nancy Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 351431)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
FRASCATI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2336/2011, promovido por ANTONIO MARBEZ NAMNUM, por conducto de su 

apoderado José Antonio Pesqueira Pino, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el 
expediente laboral 661/2010 seguido por Hernández Benitez Sergio Angel y otros, en contra de Frascati, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el 
cinco de julio de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 351696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Carlos Daniel Salgado Morales y Maritza Guardia Marques. 
En los autos del juicio de amparo 268/2012-IV, promovido por José María Guardia López, por propio 

derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y otra; al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Olga Patricia Díaz Muciño 
Rúbrica. 

(R.- 352021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal” 

En los autos del Juicio de Amparo número 438/2012-V, promovido por Alberto Francisco Rodríguez 
Fernández, apoderado legal de AGROPECUARIA FINANCIERA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, contra actos del Subprocurador de Investigación Especializada en Delitos Federales y 
otra autoridad, reclamó: la resolución de quince de marzo de dos mil doce dictada en la averiguación previa 
UEIDFF/FINM11/393/2008, mediante el cual se autoriza el no ejercicio de la acción penal de averiguación 
previa, señalando a Gustavo González Barrios, como tercero perjudicado, del cual se desconoce su domicilio 
actual, ordenando su emplazamiento por edictos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse por sí o a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación; se fijará en la puerta de este juzgado, una copia 
integra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá 
el juicio, realizando las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 351920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Secretaría del Juzgado Menor 
San Miguel de Allende, Gto. 

EDICTO 

Por este publíquese 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico 
Local en la Tabla de Avisos de este Juzgado, anúnciese remate en Primera Almoneda dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil número 144/2011, promovido por la el licenciado Felipe Rangel, en contra de M. de Jesús 
Gallardo Ramírez sobre el pago de peso, el siguiente bien: 

Un inmueble ubicado en callejón del Pipila numero uno, colonia San Rafael, antes conocido como 
“potrerito de san José”, de esta ciudad, el cual tiene una superficie de ciento cincuenta metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: quince metros con prolongación Fray Servando Teresa de Mier; 
al sur: quince metros con Salvador Ramírez Licea; al oriente: diez metros con callejón del pipila y al poniente: diez 
metros con Félix González, folio real No. R3° 23885, de fecha 27 veintisiete de Noviembre del año 2008 dos 
mil ocho. Sirviéndose de base de remate dos terceras partes de la cantidad del nuevo avaluó que obra a fojas 
197 a la 209, siendo este por la cantidad de $319,200.00 (trescientos diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

Audiencia de Remate en primera Almoneda que tendrá verificativo a las 12:30 doce horas con treinta 
minutos del día 14 catorce de Agosto del año 2012, dos mil doce. 

San Miguel de Allende, Gto., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Menor Mixto 
Lic. Carlos Alberto Ortiz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 351571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

DELFINO ORTA GUERRERO. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 124/2010-III, instruido en contra de ENRIQUE JAVIER 

HERNANDEZ GARCIA y otro, por el delito de portación de arma de fuego del Uso Exclusivo  del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y otro, se dictó un proveído de fecha dos de julio de dos mil doce, en el cual, entre 
otras cosas, se señalaron las once horas con diez minutos del treinta de julio de dos mil doce, para el 
desahogo de la diligencia de declaración testimonial a cargo del ateste DELFINO ORTA GUERRERO, y al 
término de dicha diligencia, careos de éste con el procesado de referencia, ordenándose la notificación 
de DELFINO ORTA GUERRERO, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo 
que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en 
esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial 
que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución número 241 poniente, zona centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la 
práctica de las diligencias antes mencionadas. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 2 de julio de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 351893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Julio César Góngora Vega. 
Tercero Perjudicado: Francisco Fajardo Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 361/2012-I, promovido por Julio César Góngora Vega, contra actos del 

Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito al mismo, por auto de diez de 
julio de dos mil doce, este juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero perjudicado Francisco Fajardo 
Ortega, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley de la materia, se ordenó su emplazamiento al 
presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que 
en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el aludido tercero 
perjudicado ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se hace de su conocimiento que 
ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y 
Actuario adscrito al mismo, reclamando una la falta de emplazamiento al Incidente de Inejecución de 
sentencia y la falta de notificación de la interlocutoria de uno de abril de dos mil ocho dictados en el juicio 
ordinario civil 808/1999 y su ejecución. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 352024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado 
ALEJANDRO CORDOVA AQUINO. 
En los autos del juicio de amparo 66/2012-I, promovido por Miguel Angel Vázquez González, contra actos 

del Juez Quinto adscrito a la Primera Región Militar y otras autoridades, consistentes en: 1) El auto de formal 
prisión de veintitrés de diciembre de dos mil once, dictado por el Juez Quinto adscrito a la Primera Región 
Militar, en la causa 173/2010, así como su ejecución; 2) La orden de identificación administrativa (ficha 
signalética y reseña antropométrica); y 3) La solicitud de antecedentes penales; se le ha señalado a usted 
como tercero perjudicado y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, y se dejan a su disposición en la actuaría 
de este juzgado, copia de la demanda y de los acuerdos de veinticuatro de enero, veintitrés de marzo y once de julio 
de dos mil doce, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2º 
de la anterior legislación. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Aurora Bustamante Olea 

Rúbrica. 
(R.- 352040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA EN QUE CAMBIA 

LA ETAPA DE CONCILIACION A LA QUIEBRA 

En el expediente 420/2010, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Kartell de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el veinte de 
abril de dos mil doce, dictó sentencia en la que: declaró en estado de quiebra a la citada comerciante; 
declaró subsistente el veintisiete de marzo de dos mil diez, como fecha de retroacción del concurso; declaró 
suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la 
masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó a la comerciante quebrada, a sus administradores, 
a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las 
obligaciones que la ley atribuyen a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes 
de la quebrada que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores de la quebrada pagarle o entregarle 
bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles ratificó al conciliador Hugo Serratos Salcedo, como síndico y éste 
señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la avenida Luis Pérez Verdia, sesenta y uno, 
en Guadalajara, Jalisco, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 
ocupación de los bienes de la quebrada. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para 
quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Informador de la zona 
metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Zapopan, Jal., a 4 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Luis Horacio González Mares 
Rúbrica. 

(R.- 352079) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Acapulco, Gro., 28 de Junio de 2012 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
RAYMUNDO LOBATO AVILA, 
TETTE AMPARO SALOME DOMINGUEZ MAYORGA, 
CONDOMINIOS COSTA DE MARFIL, S.A. DE C.V. 
Con fecha nueve de enero de dos mil doce, José Francisco Morales Ballesteros, apoderado legal de los 

quejosos Marco Antonio Sánchez Hernández, Manuel García Ramírez, Angel Herrera Franco y José Luis 
González Barrios, presentó demanda de amparo ante la Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados 
de Distrito, la que por razón de turno correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con sede en la ciudad de Acapulco; señalando como autoridades responsables a la Primera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, Presidenta y Actuarios de ese órgano laboral, y Director del Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Crédito Agrícola, con sede en esta ciudad, y como actos reclamados los 
precisados en el escrito aclaratorio: “…PRIMERAMENTE SE LES IMPUTA A LA AUTORIDAD LABORAL LA 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES.- SEGUNDO…- A LA AUTORIDAD REGISTRAL DE 
ABSTENCION DE INSCRIPCION DE CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DESPOJO Y QUITA DEL 
INMUEBLE EN CUESTION A LOS ACTORES LABORALES, COMO ES COMPRAVENTA, GRAVAMENES 
QUE LLEGUE A REALIZAR OSCAR TAMAYO ZEPEDA, O LA RESPONSABLE ISICA (SIC) O MORAL 
PROPIETARIA DE LA FUENTE DE TRABAJO O PROPIETARIA DEL INMUEBLE.- DE LOS C. ACTUARIOS.- 
LAS NOTIFICACIONES ORDENADAS QUE LLEVARON A CABO DESPUES DE LA SENTENCIA FEDERAL 
DICTADA EN EL AMPARO INDIRECTO 1499/2004, SUPUESTAMENTE EN EJECUCION DE SENTENCIA… 
2.- DEL ACTO RECLAMADO A LA JUNTA LABORAL RESPONSABLE SE SEÑALA: A).- SUS ACUERDOS U 
AUTOS DICTADOS DESPUES DE LA SENTENCIA FEDERAL, EN JUICIO 1499/2004 Y DE SU EJECUCION 
CONSISTENTES EN QUE APARECE EN SU CONTENIDO LA EJECUCION DE DICHA SENTENCIA CON 
EL DESPOJO… …LA AUTORIDAD FEDERAL DESALOJO A LOS ACTORES LABORALES EL DIA 10 DE 
ENERO DE 2011, POR ORDEN DADA AUTO U ACUERDO DE FECHA 6 DE ENERO DE 2011, ACTUACION 
JUDICIAL QUE ES NULA, EN SU CONTENIDO, PORQUE CARECE DE LAS FORMALIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y ESPECIAL RESOLUCION DE 6 DE DICIEMBRE 
DE 2011…- ACTO RECLAMADO IMPUTADO A LA PRESIDENTE DE LA PRIMERA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN ACAPULCO, GUERRERO.- LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y 
ACTUACIONES QUE RESOLVIO IMPROCEDENTE LA AUTORIDAD LABORAL RESPONSABLE… … DE 
FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2011…- AUTORIDAD RESPONSABLE REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD.- SE LE IMPUTA EL ACTO RECLAMADO COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCION 
DICTADA EN EL INCIDENTE DE NULIDAD…”, asimismo, en el libelo primario los peticionarios señalaron 
como tercero perjudicado a OSCAR TAMAYO ZEPEDA y en la secuela del procedimiento este Juzgado 
determinó que también les resulta dicha calidad a CONDOMINIOS COSTA DE MARFIL, S.A. DE C.V., TETTE 
AMPARO SALOME DOMINGUEZ MAYORGA Y RAYMUNDO LOBATO AVILA, sin que fuera posible 
emplazarlos en los domicilios proporcionados para ese efecto, y se ordenó emplazar por edictos, por lo que se 
les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga 
en el juicio de garantías 24/2012-I, haciéndoles saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias 
de la demanda que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de 
siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR que se editan 
en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del veintitrés de julio de 
dos mil doce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Víctor Ignacio Rábago Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 350816) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 393/2012-V, promovido por Víctor Sandoval Rocha, contra actos 
del agente del Ministerio Público de la unidad de investigación dos sin detenido en la Coordinación Territorial 
XO-2, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Arturo Ortiz Alvarado, y se le concede un término 
de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

 Rúbrica. (R.- 351562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. LILIA PEREZ RAMIREZ, Tercera Perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 302/2012, se 
ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, SERGIO CEREZO REYES, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO (EN LIQUIDACION), interpuso demanda de amparo 
contra actos de la TERCERA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD; mismos que hizo consistir en: LA SENTENCIA DEL RECURSO 
DE APELACION CORRESPONDIENTE AL TOCA 698/2011, DE VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL 
DOCE, DEL INDICE DE LA SALA EN CITA. Se les previene para que se presenten al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el 
periódico DE MAYOR CIRCULACION y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de julio de 2012. 
El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. José Alejandro Bringas Aquino 
 Rúbrica. (R.- 350914) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROVEEDORA DE ALIMENTOS AVE-PECUARIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 182, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y los artículos 14, 15, 19 y 20 de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el próximo día 14 de agosto del año 2012 
a las 10:00 horas, en el domicilio social ubicado en el predio número trescientos cuarenta y tres de la calle 
Catorce entre las calles Cuarenta y Uno y Cuarenta y Cinco, colonia Emiliano Zapata Oriente de esta ciudad, 
durante la cual se tramitarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación de los informes del Consejo de Administración 

sobre la marcha de la sociedad durante los ejercicios sociales concluidos respectivamente el 31 de diciembre 
de los años 2008 y 2009. 

III. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación del informe del Consejo de Administración 
sobre la marcha de la sociedad durante los ejercicios sociales concluidos, respectivamente, el 31 de diciembre 
de los años 2010 y 2011. 
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IV. Lectura del informe que sobre los estados financieros concluidos, respectivamente, el 31 de diciembre 
de los años 2010 y 2011 rinde el comisario de la sociedad. 

V. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes al ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre del año 2007 y anteriores. 

VI. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes a los ejercicios que 
concluyeron, respectivamente, el 31 de diciembre de los años 2008 y 2009. 

VII. Discusión y, en su caso, aprobación para decretar el pago de utilidades que se encuentran acumuladas 
a la presente fecha en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad correspondientes a los ejercicios que 
concluyeron, respectivamente, el 31 de diciembre de los años 2010 y 2011. 

VIII. Lectura y distribución a los accionistas del informe sobre la revisión de la situación fiscal de la 
sociedad, emitida por el auditor externo como parte de su dictamen fiscal del ejercicio de: 2008, 2009, 2010 
y 2011; para dar cumplimiento a la obligación estipulada en el artículo 86 fracción XX de la Ley de I.S.R. 

IX. Nombramiento de delegados especiales para que concurran ante notario público a solicitar la protocolización 
de la presente acta, formalizando los acuerdos tomados en la misma. 

X. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea. 
XI. Clausura de la Asamblea. 
La información correspondiente a los asuntos a tratar en virtud de la presente convocatoria, estarán a 

disposición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad conforme a lo dispuesto por el artículo 173 y 
demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Los accionistas podrán hacerse representar mediante apoderado que cuente con un poder general o 
especial o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

Mérida, Yuc., a 18 de julio de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Luis Alfonso Medina Cantillo 
Rúbrica. 

(R.- 352038)   
VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta 
de Emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR NOMINAL 
AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de julio de 2012. Se pagarán los intereses correspondientes al 
periodo del 24 de abril al 23 de julio de 2012 a una tasa de interés bruta del 9.60% en las oficinas del 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 
3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón No. 70 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS 
CAPITALIZACION DE INTERESES $5,351'934,235.18 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $1227.507852105500 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $58'000,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $128'170,792.87 del periodo del 24 de abril al 23 

de julio de 2012, se capitalizan $70'170,792.87 y $58'000,000.00 se liquidan a cuenta del cupón No. 70 

México, D.F., a 19 de julio de 2012. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 

Representante Común 
Delegado Fiduciario 

Lic. Rebeca Isela Trejo Sánchez 
Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Lic. Luisa Fernanda Poletti Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 351989) 
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AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE PR-07-12” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V SERIE PR-07-12, así como en los 
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S AUTOBUSES Y EQUIPAMIENTOS TERRESTRES AETSA-V 
SERIE PR-07-12, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 6 de agosto de 2012, a las 
11:00 horas, en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas 
de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12. 

II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V 
SERIE PR-07-12; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos 
Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, metodología 
y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente Asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Autobuses y Equipamientos Terrestres AETSA-V SERIE PR-07-12, 
a Autobuses y Equipamientos Terrestres S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de Representante Común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la Calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, a la atención de Ana Laura Guerrero Robledo 
y/o Abraham Bustamante García, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Scotiabank™ 
Representante Legal 

Vinicio Alvarez Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 351992) 
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Pemex Refinación 
LICITACION PUBLICA No. GAPS-LP-01/2012 

CONVOCATORIA 

Pemex-Refinación, organismo público descentralizado, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el título quinto de la Ley General de Bienes 
Nacionales y los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Muebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, invita a las personas 
físicas y morales nacionales y/o extranjeras, que tengan interés de participar en la licitación pública número GAPS-LP-01/2012, que se llevará a cabo en las oficinas 
de la Subgerencia de Administración Patrimonial de Bienes Muebles, para la venta de bienes improductivos con la clasificación, localización y depósito de garantía 
que a continuación se indica. 

Núm. 
lote 

Descripción de los bienes Cant. Unidad Ubicación Garantía Plazo de 
retiro 

Valor de referencia 
para venta ($) 

1 Vehículos varios (diversos modelos), (4) Stratus 1998, 
1999, 2000 y 2002, (2) Tsurus 1999 y 2002, 

(3) Neones 2004 C/u. (2) Dodge Ram 1500/2002 
y Ram Wagon Mod. 2000 

11 Pza. Ex Refinería 
18 de marzo 

D.F. 

10% del valor de 
referencia para 

venta de los bienes 

30 días 
hábiles 

177,000.00 

 
Costo de bases Obtención de bases Registro, Recepción de 

documentos y ofertas 
Apertura de ofertas Fallo 

$1,000.00 Del 25 de julio de 2012 
al 7 de agosto de 2012 

9 de agosto de 2012 
de 9:00 a 10:00 Hrs. 

9 de agosto de 2012 
al término del registro y recepción 

de documentos y ofertas 

9 de agosto de 2012 
al término de la apertura de ofertas 

Las personas interesadas en participar, deberán comprar las bases de esta convocatoria, previa obtención del anexo 6 y su requisición en la página de Internet: 
http://www.ref.pemex.com <productos y servicios><Desincorporación de Bienes><Compra de Bases> y realizar el pago en el banco BBVA Bancomer mediante dicho 
formato, obtenido vía correo electrónico; una vez cubierto el pago, deberán obtener las bases en la página de Internet: http://www.ref.pemex.com. La inspección de 
los bienes se podrá llevar a cabo del 25 de julio al 8 de agosto de 2011, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, previa obtención del pase de visita 
e inspección de los Bienes No Utiles se deberán solicitado a las direcciones electrónicas: horacio.delgado@pemex.com y/o josefina.lopezr@pemex.com Para entrar a 
las instalaciones de Pemex Refinación, es obligatorio el uso de ropa de algodón, camisa manga larga y zapatos de tipo industrial. Previo al acto de registro, recepción 
de documentos y ofertas, las ofertas deberán ser garantizadas en los términos de las bases respectivas. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de 
licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para cualquier información al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos (55) 19448957 y (55) 19442500, 
extensiones 53280, 53282 y 53284. Visite para efectos informativos las páginas en Internet en las direcciones: http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 

México, D.F., a 25 de julio de 2012. 
Subgerente 

Lic. Luis Alberto Castañeda López 
Rúbrica. 

(R.- 351965) 


